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RES - 2025 - 2319 - D-MED # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 28896 # UNNE, por el cual se solicita se efectúen los trámites pertinentes
tendientes a atender los gastos de compra y recarga de matafuegos instalados en distintas dependencias de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El INFO - 2024 - 616 - DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE, producido por el
Departamento Contabilidad y Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 727/2025, Régimen Especial
de Contrataciones de la Universidad Nacional de Nordeste (Res-2024-1009-CS#UNNE – Anexo II);

El informe técnico de fs. 106, producido por el Ing. Eduardo Alberto Affur;

El Análisis de ofertas presentadas de fs. 103 y 104;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 727/2025,
tramitada por EXP - 2025 - 28896 # UNNE.

ARTICULO 2º.- Adjudicar por informe técnico y por ajustarse a lo solicitado, a favor de las Firmas
“SOTELO EDUARDO RUBÉN” y “CERAMICA NORTE S.A.”, los renglones que seguidamente se
detallan y por los importes que se especifican:



 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

ARTICULO 3º.- Autorizar a favor de la Firma “SOTELO EDUARDO RUBÉN”, la liquidación y pago de
la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($ 3.373.900,00), y a favor de la Firma “CERAMICA NORTE S.A.”, la liquidación y pago de la
suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 95/100 ($ 12.599,95), por el
servicio y adquisición citado.

ARTICULO 4°.- Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS TRES
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
95/100 ($ 3.386.499,95), con cargo a las Partidas 2.25.259 “Otros no especificados precedentemente” y
4.43.439 “Equipos Varios” – Recurso: Recursos Propios – Facultad de Medicina – Ejercicio 2025..

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
os

Cra. KARINA RODRIGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. MARIO GERMÁN PAGNO
Decano
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